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Se encuentra el expediente al Despacho para decidir lo pertinente en 

relación con el emplazamiento realizado por la secretaría del 

Despacho, respecto de los herederos indeterminados del 

demandante, empero, revisado el protocolo, observa el Despacho 

que mediante auto de fecha 30 de agosto pasado, se prescindió de 

dicho emplazamiento por las razones allí expuestas, en 

consecuencia, no habrá de ser tenida en cuenta tal actuación. 

Así las cosas, ejecutoriado este proveído retornen las diligencias al 

despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado Electrónico del 9 de noviembre de 2022 
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